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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SERVICIOS 
PROFESIONALES  

 
 

LA SECRETARIA GENERAL DEL SENA  
 
 

CONSIDERANDO: 

 

Que la Dirección de Empleo y Trabajo requiere contratar la prestación de servicios 
profesionales para ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el estudio previo que 
soportará la futura contratación.   

Que, en consecuencia, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 
1737 de 1998, modificado por el artículo 1º del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el 
artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la Resolución No. 2154 de 2024 y la Directiva 
Presidencial 08 de 2022;  

CERTIFICA 

Que revisada la planta de personal de la Dirección de Empleo y Trabajo lo indicado en las 
anteriores consideraciones y la justificación realizada por el área o dependencia en el 
estudio previo, en virtud del artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, esta Secretaría 
General acredita la inexistencia de personal  suficiente que cuente con la idoneidad que 
requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la 
contratación del servicio de ciento un (101) contratos de prestación de servicios con 
objetos iguales, cuyo objeto es: “1_5055_120_2025  Prestar los servicios profesionales 
especializados para la evaluación de los planes de negocio asignados por el Fondo 
Emprender, validando el cumplimiento de las condiciones técnicas y criterios 
establecidos de acuerdo con la normatividad vigente aplicable.” 

Que por lo anterior, se cumple con el referido supuesto de hecho establecido en la 
normatividad vigente para justificar la contratación de los servicios requeridos.  



 

2 

GTH-F-327 V03 

 

 

Que la expedición de la presente certificación no exime de cumplimiento y aplicación de 
las normas de contratación que regulan la materia.  

 

Dada en Bogotá D.C  a los 

 

 

MANUELA VALENTINA GARCIA CANO 

Secretaria General 

VoBo. Nombres y apellidos  

Proyectó: Laura Estefany Zabala Forero – Contratista FE 

 

 

 

 

 

 

8. Control de cambios 

Vo.Bo Alba Isabel Pineda - Coordinadora Grupo Provision del Talento Humano
Revisó: Ana Mireya Castillo Rubiano - Coordinadora Grupo de Gestión Admiinistrativa
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VERSION FECHA DE ENTRADA 
EN VIGENTE 

NATURALEZA DEL CAMBIO 

V02 Noviembre Inclusión de Generalidades 

Cambios en el documento como (Dirección General / 
Despacho Regional / Centro de Formación Profesional), 
los cuales se ajustan a los lineamientos vigentes. 

V3 Septiembre 2024 Actualización de Normatividad, Actualización Grupo 
Provisión del Talento Humano 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  


